
C.1.11 La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se respalda con la documentación original que compruebe y 
justifique los registros que se efectúen. 

 

• Ejemplo de póliza(s) con los registros contable y presupuestal de un evento registrado entre el 1° de abril al 30 de junio del año en curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Guías Contabilizadoras del Manual de Contabilidad del ente público, que estén relacionadas con el ejemplo de la(s) póliza(s). 



 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Documentos fuente que amparan, comprueban y justifican el evento registrado del ejemplo presentado. 


